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RESOLUCION NQ 65/99 

POR CUANTO: Por acuerdo del Coi~scjo de Estado 
de fecha 21 de abril de 1991, fue designada quien re- 
suelve, Ministra de Ciencia, Teciioiogía y Medio Ambiente. 

POR CUANTO: La Ley N? 01 del "Aledio ambiente" 
dc 11 de julio de 1097, dispone en sii articulo 12 incison 
g) e i) respcctivanlente, que el Miriistcrio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente es el organismo de la 
Admiiiisiraciún Central del Eslado encargado de dirigir, 
evaluar y controlar la vigiliincia mctcoroiógica, dcl clima, 
de la composición yuiinica y de la contaminación geiiertil 
de la atmósfera, así como <Ic proponer. coi~trola' y eva- 
luar, coa carácter perrnancnle o temporal, regímenes 
especiales de inai~ejo y protección respccto a dctermina- 
das áreas o recursos, cuando razones de orden ambiental 
lo justifiquen. 

POR CUANTO: 
dc la Convención 
de ozono y del 

El Estado cubano cs parte contratailte 
de Vien3 para la protección de la capa 
Protocolo de Montreal, relativo a las 

suslancias agotadoras de la capa de ozono, conocidas como 
SAOs y como parte de las obligaciones que el país ha 
asumido por ser signatario de estos it~strumentos jurídicos 
internacionales, a partir de julio del año actual se co- 
menzará a iinplementar un sistema para el control y la 
regulación de la importación y cxportaciiin de estas sus- 
tancias. cquipos y leciiologias (lile ias ~itilicen, con visliis 
a limitar a! ininimo, e:i uiia primera füsc, y eliminar 
grtidualmctlte con posterioi'idad, el uso y comercio de 
las misinas. 

POR CUANTO: Resulla neeesarjo establecer las regu- 
laciones para la adquisición y uso de las referidas sus- 
tancias, de mezclas que las coiiteiigai~, a fin de garaiitizar 
que las emisioiies y utilización a escala iiacional de estas 
sustancias se maiitengaii en los niveles y rangos permisi- 
bles acorde con los compromisos internacionales adqui- 
ridos. 

POR TANTO En u ~ o  dc 12; Iriculbadcs que me están 
coilleridas, 

PRIIvlERO: Establecer el cronograma nacional para la 
reduccióii de las importaciones-exportacioacs y fabrica- 
cii~ii de las suJta:~(:ias agotacioras de la cripii de ozono, e11 
lo adelante. las sus:ancias, así coino de los crluigos y 
tec~iologías (lue las utilicen, en correspoiidencia con lo 
establecido e;] lcs anexos 1, 2, 3, 1, 5,  6.  7 ,  8 y 9, que se 
ad,iur!taii a 1:j pre~ente  ie~vl~ciOi1 y kormai? parte inte- 
griirite de esta. 

SEGUNDO: Las entidades importadoras y exportadoras 
de las sustancias, en correspondencia con el cronograma 
y atendiendo a la fecha indicada en cada anexo para el 
inicio de las acciones de control, estarán abligadas a 
obtener una licencia ambiental para la realización de 
cualquier operación de importación, exportación de las 
sustancias y mezclas que las contengan, así como de 
equipos o tecnologías que las utilicen, que otorgara el 
Centro de Inspección y Control Ambiental, en lo adelante, 
CICA, perteneciente a la Agencia de Medio Ambiente de 
este ministerio; dicha licencia, deberá tramitarse con 
sesenta (60) días hábiles de antelación a la fecha prevista 
para cada embarque. 

Las solicitudes de licencias, se prcsentarán por los in- 
teresados en correspondencia con la asignación que pre- 
viamente hayan recibido, de manera independiente para 
cada embarque. 

TERCERO: El Centro de Inforinacióri y Control Am- 
biental, una vez recibida la solicitud, revisará la docu- 
mentación presentada y determinará en un plazo de 
ciiico (5) días hábiles contados a partir de su recibo, si 
proccdc o no la trainitaciói~ de la iicericia ambiental. 

Una vez aceptada la solicitud, dispondrá para resol- 
\-erla dc un plazo de treinta días hábiles, contados a par- 
tir de su aceptación. Dentro de ese término, comunicará 
por escrito al solicitante, la concesión o denegación de 
la licencia interesada. 

CUARTO: Se exceptúan de la obligación de solicitar 
la licencia, las entidades que con posterioridad a la entra- 
da en vigor de la presente, utilicen equipamientos o 
tecnologías que formen parte de obras o proyectos que 
para su instalación o puesta en explotación hayan reque- 
rido de una licencia ambiental producto de una evalua- 
ción de impacto ambiental. 

QUINTO: Toda entidad autorizada a importar o ex- 
portar las sustancias, mezclas que las contengan, así como 
equipos y tcciiologías que las utilicen, estará obligada 
a habilitar uii invciitario sobre la exportación, importa- 
ción y destino de las sustailcias adquiridas por este con- 
cepto, e informar al CICA, mediante comunicación oficial 
avalada por la firma del máximo jefe de la entidad, e n  
10s meses de julio y diciembre de cada año, las impor- 
tacioiles y exportaciones que se ejecuten. 

SEXTO: Toda entidad que produzca equipos, fabrique 
o importe sistemas que utilicen las sustancias en sus 
procesos productivos, presten servicios con el empleo de 
las mismas, las utilicen en fumigacióii para garantía Y 
pi'ecmbai.yue, estaráil obligadas a iniormar a la Agencia 
de Medio Ambieiite, en diciembre de cada año, la pro- 
ducci6il real, el uso o destino de las sustancias utilizadas 
y las disponibilidades o existencias de eslos medios, con 
fecha de referencia 31 de diciembre de 1998. Por primera 
vez, dicha información deberá entregarse en los sesenta 
(60) dias naturales comprendidos a partir de la entrada 
cti vigor de la presente resolución y en  lo adelante, debe- 
rá re:idii.se en el mes de diciembre de cada año. 

LEPTIII.10: Notifiquese al iiXinisterio del Comercio Ex- 
terior, Xdudii;~ Griieral de la Reriíblica, IkIinjsterio de 
Cc;mercio Interio;, Ministerio de Economía y Plailificaci6$ 
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Ministerio para la Inversión Extranjera y la Colaboración 
Económica, al Centro de Inspección y Control Ambientál 
y comuníquese a l  vicenlinistro que atiende el área de 
medio ambiente, a la Dirección de Política Ambiental, a 
la Agencia de Medio Ambiepte, a la Oficina Técnica del 
Ozono, de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente y a cuantas personas naturales y jurídicas co- 
rresponda conocer lo dispuesto. 

PUBL;IQUESE en la Gaceta Oficial de la República pa- 
ra general conocimien2o. 

DADA en la sede del Ministerio.de Ciencia, Tecnologia 
y Medio Ambiente, en Ciudad de La Habana, a 10 de 
junio de 1999. 

Dra. Rosa Elena Simeón Negría 
Ministra de Ciencia, Tecnologia 

y Medio Ambiente 

ANEXO N9 1 

CRONOGRAMA NACIONAL PARA: EL CONTROL DE LAS SUSTANCIAS AGO'PADORAS DE LA CAPA DE 
OZONO 

Potencial 
Nombre químico Fórmula química Nombre común Partida arancelaria de agotamiento 
Triclorofluorometano CFCL, CFC-11 290s.w. 00 1.0 

Diclorodifluorometano CF,CL2 CFC-12 2904;$2.00 1 .O 

Tfiiclorotrifluoroetano C2F3cL3 CFC-113 296&$3;00 - ii. - 0.8 

Diclorotetrafluoroetano C2F4CL2 CFC-114 2903.44.00 1.0 

Cloropentafluoroetano C2FSCL CFC-115 290% 44.00 0.6 

MEDIDAS DE CONTROL -0 DE APLXCACION 
Nivel básico Promedio dq 1995-1997 

Congelación de la producción y consumo al nivel básico. lo  de julio de 1999 
Reducción del 50 O/o 19 de enerq del 2005 
Reducción del 85 % $o de -del 8007 
Reducción del 100 % (eliminación). 19 de enero ~ P ' I  2010 

ANEXO NP 3 

CRONOGRAMA NACIONAL PARA EL CONTROL DE LAS SUSTANCIAS AGOW&BORAI DE LA CAPA DE 
OZONO 

Potencial 
Nomb,re químico Fórmula qulmica Nombre común Parti& arancelaria de agotamiento 
Bromoclorodif luorometano CFzBrCL HALON-1211 2903.46.00 3.0 

Bromotrifluoro~etano CF,Br HALON-1301 2903 i46.00 10.0 

Dibromotetrafluoroetano C2F4Br2 HALON-2402 2903.46.00 10.0 

MEDIDAS DE CONTROL ANO DE APLXCACION 
Nivel básico Promedio de 1995-1997 

Congelación de la producción y consumo al nivel básico. lo  de enero del 2002 

Reducción del 50 70 l Q  de enero del 2005 

Reducción del 100 (eliminación). 19 de enero del 2010 
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ANEXO NQ 3 
CRONOGRAMA NACIONAL PARA EL CONTROL DE LAS SUSTANCIAS AGOTADORAS DE LA CAPA DE 

OZONQ 
Potencial 

Nombre químico Fórmula química Nombi'e común Partida arancelaria de agotamiento 
Clorotrif luorometano CF3CL CFC-13 2903.45.11 1.0 
Pentaclorofluoroetano C,FCL, CFC:111 2903.45.21 1.0 

Tetraclorodifluoroetano C?FzCL4 CFC-112 2903.45.22 1.0 
Heptaclorof luoroprogano C3FCL7 CFC-211 2903.45.31 1.0 

Hexaclorodif luoropropano C3F2CL6 - C f  C-212 2903.45.32 1.0 

Pentaclorotrifluoropropano' C3F3CL5 CFC-213 2903.45.33 1.0 

Tetraclorotetraf luoropropano C3F4CL4 CFC-214 2903.45.34 1.0 

Tricloropentaf luoropropano C3F5CL3 cF'C-215 2903.45.35 1.0 

Diclorohexafluoropropano C3F6CLZ CFC-216 2903.45.36 1.0 

Cloroheptaf luoropropano C3F,CL CFC-217 2903.45.37 1.0 

MEDIDAS DE$_ONTROL ANO DE APLICACION 
Nivel báSiCo Promedio de 1998-2000 

Reducción del 20 O/o lQ de enero del 2003 
Reducción del 85 yo 19 de enero del 2007 

Reducción del 100 % (eliminacióh). 19 de enero del 2010 

ANEXO NQ 4 
CRONOGRAMA NACIONAL PARA EL CONTROL DE LAS SUSTANCIAS AGOTADORAS DE LA CAPA DE 

OZONO 

Potencial 
Nombre químico Fórmula quhica  Naqbre común Partida arancelaria de agotamiento 
Tetracloruro de carbonb CCLa TET 2903.14.00 1.1 

MEDIDAS DE CONTROL ARO DE APLICACION 
Nivel básico Promedio de 1998-2000 

Reducción del 85 yo 19 de enero del 2005 
Reducción del 100 % (eliminación). l Q  de enero del 2010 

ANEXO NQ 5 
CRONOGRAMA NACIONAL PARA EL CONTROL DE LAS SUSTANCIAS AGOTADORAS DE LA CAPA DE 

O@ONO 
Nombre químico Fbmulg g~iral~'' Potencial 
*. . 

'Noliibre camliin Partida arímcelarta de agotamiento 
Tricloroetano (metilcloroformo) CVH&L Metilcforoformo ' 2903.19.10 0.1 

V "  - 

MEDIDAS DE CONTROL ANO DE APLICACION 
Nivel básico Promedio de 1998-2000 

Coiigelación de la producción y consumo al nivel biisico. 19 de enero del 2003 
Reducción del 30 % 19 de enero del 2005 
Reducción del 70 O/o 19 de enero del 2010 
Reducción del 100 % (eliminación). 19 de enero del 2015 
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ANEXO NQ 6 
CRONOOMñaA NkCf0N-U PARA gLi CfNWítOL bE EkS SU$FASOfAS ACWWAPORAI DE LA &A&& #S 

o20m 
Potehcid 

NonlHe w b i a a  P ~ ~ B I I I ~  qUtadblC MIhibre c d a  F a y a  arancelaria de s&&aWedk 
Diclorof liiohmetano CHFCL, HCFC-21 2903.45.90 O.W ', 

Clorodifluo~ometano , CHF2CL . HCFC-22 0.055 

Clorodif luorometano CH2FCL HCFC-31 O. OZ 

Tetraclorofluoroetano C2HFCL4 ~ HCFC-121 01-04 
Triclorodifluoroetano C3HF2CL3 HCFC-122 0.08-8.08 

Diclorodifluoroetano C2HF2CL2 HCFC-123 0.02-0.08 

Diclorotrifluoroetano CHCL,CF, HiCFC-123** O. 02 - - 
Clorotetrafluoroetano C2HF,CL HCFC-124 0.02-0.04 
Clorotrifluoroetano CHFCLCF, HCFC-124* * 0.022 
Triclorofhmroetano C2H2FCL3 HGFC-131 0.887-0.05 

Diclorodif luoroetano C2H~F2CL~ HCFlC-132 0.008-0.05 

clorotrifluoroetano c v w 3 C L  HCFC-133 " 0'.023.06 
-..--7. 1 . , 

Diclorofluoroetano c2%FCL2 ' HGFC-141 0. 00s-O ;o7 

Diclorofluoroetano CH,CFCL2 HCFC-14lb** 0.11 

Clorodifluoroetano C2H3F2CL HCFC-142 0.'008-0.67' ' 

Clorodifluoroetano CH3CF2CL HCFC-142b** 0.065 

C~oroflu~roetano CzH4FCL HCFlC-151 O. 003,-O. 005 

Hexaclorof luoropropano C3HFCL6 HCFC-221 0.015-0.07 

Pentaclorodif luoropropano C?HF,CLr; HCFIC-222 0.01-0.09 - - " " "  

Tetraclorotrif luoropropano C3HF,CL4 HCFC-223 0.01-0.08 

Triclorotetraf luoro~ranano C,HF,CL, HCFC-224 0.01-0.09 

Dicloropentaf Iuoropropano C3HF,CL2 HCFC-225 O. 02-0.07 

Dielompentafluoropropano CF3CF2CHCLz YCFC-225ca** 0.025 

Diclol.6pentafluompropano CF2CLCF2CHCLF HCFC-225cbv* 0.33 

Clorohexaf luoropropano C,HF6CL HCFC-226 0.02-0.10 

Pentaelomf ~ u o ~ o p r o p a ~ o  C 3 V C L ,  HCX-a31 O.%-0.09 

Tetraclerodif luoropropano C3H2FacL4 HCFC-232 0.008-0.10 
Trielorotrifluoropropano c3'HaF3CL3 HCFC-% 2903.45.90 O.CU17-0.23 

Dielorotetraf luoropmpam C3H2F4CL~ HCFC-234 0.01-0.28 

Cloropentaf luompropano C3H,F,CL WCFC-235 0.03-0.52 

Tetraclorof luoropropano C3H3FCL4 HCFC-241 0.004-0.09 

Triclorodif luoropropano C3H3FzCL3 HCFC-242 0.005-0.13 

Dielorotrifluoropropano C3H3F3Cb HCFC-%43 0.007-0.12 

Tribromofluoropropano C3H4FBr3 ?S 0.03-0.3 

Dibromodifliioropropano C3H4F2Br2 *S O. 1-1 .O 
brmtriffuoropropano C&F,Br  ,f 0.07-0.8 " - -  
Dibromof luoropropano C,H5FBr, ,S 0.W-0.4 - -  - 

Bromodif luoropropano C3H5F2Br >, 0.07-0.8 

Bromof luoropropano C,H,FBr >I 0.02-0.7 

MEBIDAS D.E CONTROL ARO DE AP.LKIACION 
Nivel básico Consumo en 2015 

Congelación de consumo lro. de enero del 2016 
Reducción del 100 % (eliminaei0n). lro. de enero del 2040 
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ANEXO 7 

CRONOGRAM& NACLONAL PARA: EL CQNTROL DE m.6 SUSTANCIAS &G@'%ABORAS DE LA CAPA m 
OZONO 

Potencial 
Nombre quhico Fórmula quSmioa Nombre común Pai'tids arancelaria de - 
Dibromofluorometano CHFBrz HBFC-22B1 2903.49.00 1.0 

Bromodifluorometano CHF,Br >S 0.74 

Bromofluorometano CH2FBr ,, 0.73 

Tetrabromofluoroetano C,HFBr4 >, 0.3-0.8 

Tribromodif luoroetano C,HF,Br, ,, 0.5-1.8 

Dibromotrifloroetano C2HF3Br2 S? 0.4-1.6 

Bromotetfifluoroetano C2HF4Br >Y 0.7-1.1 

Tribromofluoroetano C2H,FBr3 11 0.1-1.1 

Dibromodif luoroetano C2H2F2Brz S? 0.2-1.6 

Bromodifluoroetano C,H.,F,Br >, 0.7-1.6 - - -  
Dibromodifluoroetano C2H3F2Br2 ,, 0.1-1.7 

Bromodifluoroetano C2H3F$r S ?  0.2-1.2 

Bromofluoroetano C2H4F??r 0.07-0.1 

Hexabromofluoropropano C3HFBr6 0.3-1.5 

Pentabromodif luoropropano C,HF2Br5 ,, 0.2-1.9 

Tetrabromotrifluoropropano C,HF,4BrA ,, 0.3-1.8 
u - .  

Tribromotetrafluoropropano C3HF,Br3 >S 0.5-2.2 

Dibromopentafluoropropano C3HF5Br, ,, 0.9-2.0 

Bromohexafluoropropano C,HF6Br 0.7-3.3 

Pentabramof luoropropano C3H2FBr5 , S  0.1-1.9 

Tetrabromodifluoropropano C3HzF2Br4 ,, 0.2-2.1 

Tribromotrifluoropropano C,H9F3br, ,, 0.2-5.6 

Dibromotetrafluoropropano C3H2F4Br2 ,. 0.3-7.5 

Bromopentaf luoropropano C3H2F5Br ,, 2903.49.00 0.8-14 

Tetrabromofluoropropano C3H3FBr4 ,, 6.08-1.9 
Tribr~modifluoropropano C$33F&r3 0.1-3.1 

Dibromotrifluoropropano C3H3F3Br2 ,, 0.1-2.5 

Bromotetrafluoropropano C,H,FAB~ 0.3-4.4 . . 
Tribromof luoropropano C3H4FBr3 , 0.03-0.3 

Dibromodifluoropropano X:,H,F,Br, ,, 0.1-1.0 - - - 
Bromotrifluoropropano C3H4F3Br >S 0.07-0.8 

Dibromofluoropropano C3H5FBr2 ,, 0.04-0.4 

Bromodifluoropropano I. C,H,F,Br 0.07-0.8 

MEDEDAS DE CONTROL ARO DE APLlCACION 

Nivel Básico Consumo en 2015 

Congelacion de consumo lro. de enero del 2016 

Reducetón del 100 yo (eliminación). lro. de enero del 2040 
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ANEXO 'a 
CRONOGRAMA NACIONAL PARA EL CONTROL DE LAS SUSTANCIAS AGOTADORAS DE LA CAPA DE 

OZONO 

Potencial 
Nombre químico Fórmula qusmica Nombre común Partida arancelaria de agotamiento 
Metilbromuro CH,Br Bromuro de 2903.3090 0.4 

metilo 

MEDIDAS DE CONTROL A s 0  DE APLICACION . 
Nivel Básico Promedio de 1995-1998 

Congelación de la producción y consumo al nivel básico. lo de enero del 2002 
Reducción del 20 Ojo 1Q de enero del 2005 
Reducción del 100 70 (eliminación). 19 de enero del 2015 

ANEXO 9 

RELACION DE EQUIPOS Y PRODUCTOS QUE EMPLEAN O CONTIENEN, RESPECTIVAMENTE, SUSTAN- 
CIASAGOTADORASDELACAPADEOZONO 

PRODUCTOS NUMERO DE LA P A R ' ~ D A  ARANCELARIA 
1. Equipo de aire acondicionado. 

Para empotrar a para ventanas formando un 
solo cuerpo. 8415.1000 
Automóviles y camiones (estén o no incorpo- 1 

rados a los Vehículos). 8415.2000 
Con equipos de enfriamiento y válvulas de in- 
versión del ciclo térmico. 8415.8100 
Los demás equipos de enfriamiento. 8415.8200 

2. Equipos de refrigeración y aire  acondicionad^/ 84.18.00 
bombas de calor domésticos y comerciales. 8418.1000 

Refrigerador y congelador-conservador con dos ; 
puertas separadas. 8418.2100 
Refrigeradores domésticos de compresión. 8418.2200 
Refrigeradores domésticos de absorción eléctrico. 8418.2200, 8418.3000, 8418.4000, 8418.5000 
Los demás refrigeradores 'domésticos. 8418.6100 
Refrigeradores comerciales. 8479.8900 
Grupos frigorificos. 8418.6900 
Deshurnificadores. 8418.6900 
Enfriadores de agua. 8418.6900 
Máquinas productoras de hielo. 

* Bombas de calor. 
3. Productos en aerosol, salvo productos médicos en 

aerosol. 33.07.1000, 3307.2000, 3307.3000, 3307.4900, 3307.9000 

4. Extintores portátiles. 84.24.1000 

5. Planchas, tableros y cubiertas de tuberías aislantes. 39.21.1300 

6. Prepolimeros 29.03.00 


